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Asunto: Informe 11/2009

INFORME 11/2009, DE 3 DE DICIEMBRE DE 2010. ADJUDICACIÓN DE
CONTRATOS DE COMPRA, DESARROLLO Y PRODUCCIÓN DE PROGRAMAS Y
TIEMPO DE DIFUSIÓN POR LOS ORGANISMOS DE RADIODIFUSIÓN.
SOMETIMIENTO A LA LEY DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO.

ANTECEDENTES

Con fecha 23 de noviembre de 2009, ha tenido entrada en la Secretaría de la Junta Superior de
Contratación Administrativa solicitud de Informe con el siguiente tenor literal:

"JOSÉ LÓPEZ JARABA, Director General de la Entidad Pública Radiotelevisión Valenciana
(RTVV), cargo para el quefue nombrado mediante Decreto 170/2009, de 16 de octubre del Govern
Valencia, y como órgano de contratación de las Sociedades gestoras de ¡os servicios públicos de
televisión y radiodifusión atribuidos a la Generalitai Valenciana, Televisión Autonómica
Valenciana, S.A. (TW) y Radio Autonomía Valenciana, S.A. (RA V), ante esta Junta Superior de
Contratación comparece y D IC E:

Primero.- Que en fecha 27 de julio de 2006, Radiotelevisión Valenciana formuló ante la Junta
consulta respecto a la aplicación de la Leyde Contratos de las Administraciones Públicas, de 16 de
junio de 2000, entonces vigente, a determinados contratos de las sociedades, TVVy RA V, relativos
a la "compra, desarrollo y producción de programas y tiempo de difusión".

Segundo.- Que enfecha 10 de octubre de 2006, la Junta se pronunció mediante el Informe 5/2006,
en el que en las consideraciones jurídicas expone que, efectivamente, "los contratos de compra,
desarrollo y producción de programas y tiempo de difusión no tienen encaje en el derecho
comunitario de contratación pública, en virtud de la Directiva 18/2004/CE que fundamenta
acertadamente el porqué de la exclusión de los contratos objeto de consulta, ya que deben poderse
tener en cuenta consideraciones de importancia cultural y social, debido a las cuales no resulta
adecuada ¡a aplicación de las normas de adjudicación de contratos, estableciendo por tanto una
excepción para los contratos públicos de servicios destinados a la compra, el desarrollo, la
producción o la coproducción de programas listos para su uso y de otros servicios preparatorios,
como los relativos a los guiones o a las actuaciones artísticas necesarios para la realización del
programa, así como los contratos que se refieren al tiempode difusión ".

Asi, el citado Informe concluye diciendo que¡os contratos de compra, producción, programación y
tiempo de difusión en medios audiovisuales, que realizan TW y RA V, son contratos privados no
sometidos al ámbito de la LCAP por aplicación directa de las disposiciones comunitarias en
materia de contratación pública.

Tercero.- Que en fecha 1 de mayo de 2007 entró en vigor la nueva Ley 30/2007, de 30 de octubre,
de Contratos del Sector Público. La citada Ley en el Artículo 13 realiza una excepción expresa de
los contratos que tenganpor objeto la compra, el desarrollo, la producción o la coproducción de
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